
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2016-00677-00 
 
 

Demandante:  VICTOR HUGO TORRES JAIMES 
Demandado:   RAFAEL ALBEIRO GRANADOS CELIS Y OTROS 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 
objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05fb52aa256058e0a529ef358ba938e0d100299cce51c06042a5260e399ae538
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00071-00 

  
Demandantes: ANGELICA MARÍA RAMÍREZ MOSQUERA C.C 1090.430.790 
                          RAFAEL HERNÁN RAMÍREZ MOSQUERA C.C 88.263.421 
Demandadas:  YALISANDAR TRIANA GUTIERREZ C.C 60.399.328 
                          MARIA ANASTASIA GUTIERREZ DE TRIANA C.C 60.286.857 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 27 de septiembre de 2019 fecha en 
que se notificó el auto que accedió a la sustitución del poder solicitado por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que las demandadas YALISANDAR TRIANA GUTIERREZ C.C 60.399.328 y MARIA ANASTASIA 
GUTIERREZ DE TRIANA C.C 60.286.857, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o 
cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin déjese sin efecto el oficio 
N.º 462/2017 de fecha 01 de marzo de 2017 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y SECUESTRO de las bienes muebles embargables  
de propiedad de YALISANDAR TRIANA GUTIERREZ C.C 60.399.328 y MARIA ANASTASIA 
GUTIERREZ DE TRIANA C.C 60.286.857, que se encuentran en la avenida 9 · 1 N – 46 calles 1 y 2 
del Barrio San Martin, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 863/2017 de fecha 05 de abril de 2017 
enviado al Inspector de Policia - Reparto. 
la medida de  

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: edd3b04330c2b49a6848021560095896fa77eab437c262d4682fd049b21d77a8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00149-00 

  
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RAMIREZ PEREIRA C.C.13.412.425 
DEMANDADA:   CINDY PAOLA ROBAYOS CONTRERAS C.C.1.090.394.811 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 19 de septiembre de 2019 fecha en 
que se notificó el auto de aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que la demandada CINDY PAOLA ROBAYOS CONTRERAS C.C.1.090.394.811, tenga o llegare a 
tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para 
tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 1319/2019 de fecha 23 de julio de 2019 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aee87456ba96660dddf91c2377106b355eab2890110ba8bd4f88a95a312a9162
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00322-00 

  
Demandante:   SERVIVENTAS LTDA NIT 807.004.994.1 
Demandados:  LUIS JESUS LOPEZ CÁRDENAS C.C 88.179.776 
                          LEONEL LOPEZ MOLINA C.C. 1.093.741.305 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 30 de enero de 2020 fecha en que se 
notificó el auto que reanudò el proceso y se reconoce personería a la apoderada de la parte actora,  
en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida  de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de los demandados LEONEL LOPEZ MOLINA C.C. 1.093.741.305 y LUIS JESUS LOPEZ 
CARDENAS C.C.88.179.776,ubicados en la AVENIDA 5ª # 9-61 BARRIO SANTA ANA y AVENIDA 
17 #21-25 BARRIO AGUAS CALIENTES, respectivamente o en las direcciones que se indiquen al 
momento de la diligencia, para tal fin déjese sin efecto el despacho comisorio N.º 2252/2017 de fecha 
25 de septiembre de 2017 enviado al INSPECTOR DE POLICIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00898-00  

 
 

Demandante:    H.P.H. INVERSIONES S.A.S.NIT. 807.009.126-8 
Demandados:  PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA CC. 5.492.469 
                          MARIA YANET RAMON ESCAMILLA CC. 60.342.864 
                          FRANCISCO JAVIER RINCON RIAÑO CC. 1.094.163.462 
 
Se encuentra al despacho el recurso de Reposición presentado por la apoderada del demandante, Doctora LUDY 
PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, en contra del auto fechado el 17 de junio de 2022, por medio del cual se decretó 
la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.  
 
 

A R G U M E N T O S:  
 

 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la mencionada 
providencia, radica en que el Juzgado ordenó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito en virtud de la 
inactividad del proceso durante el plazo de dos (02) años. 
 
Pese a esto, el togado informa que el día 09 de junio de 2022, presentó una solicitud de información sobre si había 
o no depósitos existentes en el presente proceso, con lo cual interrumpió el término citado. Así mismo, que no se 
tuvo en cuenta que   el   Consejo   Superior   de   la Judicatura  mediante  acuerdos  PCSJA-11517,  PCSJA-11518,  
PCSJA-11519, PCSJA-11521,    PCSJA-11526,    PCSJA11529,    PCSJA-11532,    PCSJA-11546, PCSJA-11549, 
PCSJA-11556 y PCSJA-11567, suspendió los términos judiciales a  partir  del  16  de  marzo  de  2020,  por  motivos  
de  salubridad  pública  y fuerza  mayor  con  ocasión  de  la  pandemia  de  COVID-19  y  mediante Acuerdo  PCSJA-
11581  del  27  de  mayo  de  2020,    se  dispuso  levantar  los términos a partir del 1º de julio de 2020; indicando 
que desde la última actuación hasta la fecha de presentación de la solicitud, han transcurrido un tiempo total  de  un 
(1)  año,  once  (11)  meses  y once(11)  días,  sin  que  se  haya realizado  alguna  actuación  de  oficio  o  a  petición  
de  parte,  dentro  del presente proceso.   
 
Surtido en la secretaría el trámite de rigor, la parte ejecutada no descorrió el traslado.   
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado procede a 
examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 
los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen…”, así mismo 
consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito presentado 
dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia 
o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en concordancia con la 
norma precitada. 
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Ahora bien de conformidad con el art. 317 del C.G.P.: 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 
en este artículo (…)” 
 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia la ultima actuación procesal se surtió 11 
de febrero de 2020 fecha en que se notificó por estado el auto donde se aprobó la liquidación del crédito presentada 
por la demandante, es decir, que desde esa fecha hasta el día en que se profirió el auto que decretó la terminación 
del proceso por desistimiento tácito (17 de junio 2022) transcurrieron: desde el 11 de febrero de 2020 (día siguiente 
a la última actuación) hasta la fecha de suspensión de los términos por pandemia (15 de marzo de 2020)  un  (1)  
mes  y cuatro (04)  días  de  inactividad  del proceso. Posteriormente el 22 de mayo de 2020 fecha en la que se 
dispuso mediante el acuerdo PCSJA-11556  expedido por el Consejo Superior de la Judicatura “la reanudación de 
términos  para los tramites de liquidación de créditos, entre otros,  y por ello, hasta la fecha del auto de terminación 
del proceso por Desistimiento tácito (17 de junio de 2022) transcurrieron (2) años y (25) días. 
 
Conforme a lo anterior,  da como resultado del tiempo total de inactividad (2) años, (1) mes y  (29) días, periodo 
que supera el plazo de dos años que establece la norma citada, pese a realizar el despacho  la respectiva suspensión 
de términos. 
 

Lo anterior, en virtud de las modificaciones al periodo general de suspensión de términos, proferido por  el  Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA-11556  en el cual se dispuso:  

 

“ARTÍCULO 7. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de la suspensión de 
términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las siguientes actuaciones en materia civil, las cuales se 
adelantarán de manera virtual: 
 

7.1. En primera y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas, y las que deban proferirse por escrito, si ya 

está anunciado el sentido del fallo.  

7.2. El trámite y decisión de los recursos de apelación y queja interpuestos contra sentencias y autos, así como los 

recursos de súplica.  

7.3. El trámite y resolución de los recursos de apelación interpuestos contra autos y sentencias proferidas por 

autoridades administrativas que ejercen funciones jurisdiccionales. 

7.4. El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro.  

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

7.5. La liquidación de créditos. (Subrayada y resaltada  fuera del texto) 

….” 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho, tuvo presente al momento de proferir el auto de desistimiento tácito, los 

cómputos establecidos por ley para los fines pertinentes. 

 
Ahora bien, verificado el correo electrónico de esta Unidad Judicial se observa que efectivamente el profesional en 
derecho remitió un mensaje de datos a través del cual solicitó: “información sobre si había o no depósitos existentes 
en el presente proceso” pero esto fue en la fecha de 09 de junio de 2022; solicitud que fue atendida por el despacho 
mediante correo electrónico el mismo día eso es 09 de junio de 2022. 
 
No obstante, la regla citada en el literal c del art. 317 del C.G.P. no puede tener una interpretación tan amplia como 
la otorgada por el profesional en derecho, pues un correo electrónico que solicita copia del expediente no se asimila 
a una actuación o solicitud procesal, tan es así que en medio de la coyuntura en que se encuentra la administración 
de justicia con ocasión al covid 19 y dado que los despachos judiciales están atendiendo al publico de manera 
preferente usando medios técnicos y/o electrónicos, como correo electrónico institucional u otros; esta solicitud se 
asemeja más a una verificación del expediente en la ventanilla del juzgado que a un impulso procesal.  
 
Sobre lo anterior la Honorable Corte Suprema de Justicia a través de decisión STC11191-2020, proferida dentro del 
Radicado N° 11001-22-03-000-2020-01444-01 del nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020), MP. Dr. 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE señaló:  
 
“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso busca 
solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la 
«actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación 
anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» 
necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, 
«[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición 
intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo 
«ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que allí se 
afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, 
eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 
 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para la cual fue 
requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De 
modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo 
la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término. 
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación (...) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que 
cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que 
resulte necesario para proseguirlo. 
 
Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un (1) año sin 
emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con el 
«emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de 
crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 
 
Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-1194/2008), en cuanto a 
que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas 
para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia».” 
 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por la apoderada del demandante carecen de 
fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida.  
   
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,    
 
 

RESUELVE:  
 

   
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 17 de junio de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01170-00 

  
 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA PARRA CARRILLO C.C. 33.515.871  
DEMANDADA:   MARIA CAROLINA ARENAS SERRANO C.C. 37.271.720 
  
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 11 de julio de 2018 fecha en que se 
notificó el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el secretario,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01181-00 

  
Demandante: ARELY GIL TAMARA C.C 60381602 
Demandado:  DONNY ALEXANDER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ C.C 13543111 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 06 de mayo de 2019 fecha en que se 
notificó el auto la modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta 
parte del salario mínimo legal vigente que devenga el demandado DONNY ALEXANDER MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ C.C13543111 como miembro activo de la policía nacional, para tal fin déjese sin efecto 
el oficio N.º 2437/2017 de fecha 19 de octubre de 2019 enviado al Pagador.  
 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: ENTREGAR los depósitos judiciales al demandado DONNY ALEXANDER MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ C.C 13543111; por un valor de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($10.371.053) relacionados así: 
 
 

 

 

 
 
QUINTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
SEXTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 
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Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO A CONTINUACION Rad: 54-001-41-89-001-2017-01331-00 

   
DEMANDANTE:   YARY LAUDITH TORRES RAMIREZ C.C. 60.380.216 
DEMANDADOS:   DANILO ANDRES DURAN ROPERO C.C. 1.064.839.823 
                              LUXCARINE ROPERO ANGARITA C.C.37.316.689 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 28 de febrero de 2019  fecha en que 
se notificó el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el secretario,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que los 
demandados DANILO ANDRES DURAN ROPERO C.C. 1.064.839.823 y LUXCARINE ROPERO 
ANGARITA C.C.37.316.689, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, 
de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 096 de fecha 25 
de enero de 2019 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida de EMBARGO del AUTOMOVIL, de propiedad de la demandada LUXCARINE 
ROPERO ANGARITA C.C.37.316.689, de las siguientes características; PLACA:HRR-353, 
MARCA:VOLKSWAGEN, MODELO:2017, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 097 de fecha 25 
de enero de 2019 enviado a la SECRETARIA DE TRANSITO DE VILLA DEL ROSARIO. 
 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 6d3c4e140bfbad09545681581f994f2b3bbafef4cacc10cb9fb105843665edf8

Documento generado en 12/07/2022 12:43:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01390-00 

  
Demandante: PEDRO MARUN MEYER – MOTOS DEL ORÍENTE AKT NiT. 19237446-9 
Demandada:  GLORÍA ISABEL FLOREZ HERRERA C.C 60314553 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 26 de febrero de 2019 fecha en que se 
notificó el auto mediante el cual se levanta la medida cautelar que recae sobre el rodante propiedad 
de la demandada, solicitado por la parte actora,  en consecuencia como quiera que se encuentra 
vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total inactividad, lo 
que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que la demandada GLORÍA ISABEL FLOREZ HERRERA C.C 60314553, tenga o llegare a tener en 
las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin 
déjese sin efecto el oficio N.º 057/2018 de fecha 18 de enero de 2018 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01442-00 

  
DEMANDANTE:  SEGURIDAD ZEFFAR LTDA NIT. 900.739.034-8 
DEMANDADA:    DAYANA LORENA OJEDA HERNANDEZ C.C.1.090.469.913 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 1 de marzo de 2019 fecha en que se 
notificó el auto de aprobación de liquidación de costas efectuada por el secretario,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que la demandada DAYANA LORENA OJEDA HERNANDEZ C.C.1.090.469.913, tenga o llegare a 
tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para 
tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 208/2018 de fecha 16 de febrero de 2018 enviado a las 
ENTIDADES FINANCIERAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada DAYANA LORENA OJEDA HERNANDEZ C.C.1.090.469.913, ubicados 
en la AVENIDA 4 No. 7N-172 ZONA INDUSTRIAL, o en la dirección que se indique al momento de 
la diligencia, para tal fin déjese sin efecto el despacho comisorio N.º 027/2018 de fecha 16 de febrero 
de 2018 enviado al INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ddeb902990ae9f0cbffee3e4a71e38ca83592b91d38263dcef9ce2989ccf861

Documento generado en 12/07/2022 12:43:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01459-00 

  
Demandante: YILCOQUE S.A.S NIT 900614334-5 
Demandado:  GERMAN ARTURO PEÑA ARIAS C.C 13257501 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 30 de noviembre de 2018 fecha en que 
se notificó el auto de aprobación de liquidación de costas efectuada por el secretario,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que el demandado GERMAN ARTURO PEÑA ARIAS C.C 13257501, tenga o llegare a tener en las 
cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin déjese 
sin efecto el oficio N.º 331/2018 de fecha 02 de marzo de 2018 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo del establecimiento de comercio denominado PEÑA 
ARIAS GERMAN ARTURO propiedad del demandado GERMAN ARTURO PEÑA ARIAS C.C 
13257501, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 332/2018 de fecha 02 de marzo de 2018 enviado 
al REPRESENTANTE CAMARA DE COMERCIO. 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01472-00 

  
DEMANDANTE: LUCILA RUEDA DE PLATA NIT 28012214-3 
DEMANDADA:   INVERSIONES AFFARI SAS NIT 900431599-3 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 25 de octubre de 2018 fecha en que se 
notificó el auto de aprobación de liquidación de costas efectuada por el secretario,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que la demandada INVERSIONES AFFARI SAS NIT 900431599-3, tenga o llegare a tener en las 
cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin déjese 
sin efecto el oficio N.º 403/2018 de fecha 14 de marzo de 2018 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo del remanente dentro del proceso Rad: 2017-03795-00 
del Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta en contra de INVERSIONES AFFARI SA.S NIT 
9004315993, propuesto por ESTYLO CONSTRUCCIONES SA.S., para tal fin déjese sin efecto el 
oficio N.º 404/2018 de fecha 14 de marzo de 2018 enviado al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f50271768debd8e8f4718c2c0b8bc171e0f93d1e7ffe337edf690314922676d3

Documento generado en 12/07/2022 12:43:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00214-00 

  
Demandante:  CONDOMINIO EDIFICIO PASEO DEL PRADO – PROPIEDAD HORIZONTAL NIT   
                          900916810-6 
Demandado:  JOSE LINO JACOME CÁRDENAS C.C 13229569 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 14 de febrero de 2020 fecha en que se 
notificó el auto la liquidación de costas efectuadas por el secretario,  en consecuencia como quiera 
que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 
total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del MICROBUS de propiedad de JOSELINO 
JACOME CÁRDENAS C.C 13229569 de características: PLACA:SNO-446, MODELO 2008, LINEA: 
DELTAV128LD, MARCA:DAIHATSU,COLOR:BLANCOVERDE, para tal fin déjese sin efecto el oficio 
N.º 1060/2019 de fecha 20 de junio de 2019 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE CALDAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00233-00 

  
Demandante: ELICER PAREDES PATINO C.C 13476813 
Demandada:  MERCEDES TARAZONA SANDOVAL C.C 60.375.843 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 28 de octubre de 2019 fecha en que se 
notificó el auto de liquidación de costas efectuada por el secretario,  en consecuencia como quiera 
que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 
total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del remanente dentro del proceso 
Rad:54001-4153-003-2016-00246-00 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta en contra de 
MERCEDES TARAZONA SANDOVAL C.C 60.375.843 y adelantado por JUAN JOSE BELTRÁN 
GALVIS, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 761/2019 de fecha 23 de abril de 2019 enviado al 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00316-00 

  
 
Demandante: LUZ ESTELLA ACOSTA SANCHEZ C.C 60354160 
Demandado:  VICTOR IVAN SANCHEZ DURÁN C.C 13489902 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 1 de agosto de 2019 fecha en que se 
notificó el auto de liquidación de costas efectuada por el secretario,  en consecuencia como quiera 
que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 
total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00373-00 

  
 
Demandante: JAIME PRADA AGUIAR C.C 14203160 
Demandada:  MARIA FABIOLA ESTUPIÑAN CARREÑO C.C. 60391137 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 16 de septiembre de 2019 fecha en 
que se notificó el auto la aprobación de la liquidación de costas efectuada por el secretario,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00443-00 

  
Demandante: INMOBILIARIA TONCHALÁ S.A.S NIT 8905025599 
Demandada:  ANA LUCILA DAVILA C.C 37235152 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 22 de noviembre de 2019 fecha en que 
se notificó el auto la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que la demandada ANA LUCILA DAVILA C.C 37235152, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin déjese sin 
efecto el oficio N.º 1261/2019 de fecha 15 de julio de 2019 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00555-00 
  
Demandante:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                          “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandado:     JOSE ISIDORO MALDONADO VILLAMIZAR C.C 88159059 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 22 de enero de 2020 fecha en que se 
notificó el auto la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del remanente dentro del proceso Rad: 2019-
00523 del Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta en contra de JOSE ISIDORO MALDONADO 
VILLAMIZAR C.C 88159059, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 1421/2019 de fecha 06 de 
agosto de 2019 enviado al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00627-00 

  
Demandante:  ELKIN ANDREY RODRIGUEZ ROZO C.C 1093749340 
Demandado:   ABELINO BECERRA CALDERÓN C.C 5462926 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 14 de febrero de 2020 fecha en que se 
notificó el auto la liquidación de costas efectuadas por el secretario,  en consecuencia como quiera 
que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 
total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo de la motocicleta de propiedad de ABELINO 
BECERRA CALDERÓN C.C 5.462.926 de características: PLACA: IDP-10C, MARCA: YAMAHA, 
TIPO: YBR125E, MODELO:2011, COLOR: NEGRO, para tal fin déjese sin efecto el oficio N.º 
1771/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR la medida cautelar de retención e inmovilización de la motocicleta de propiedad de 
ABELINO BECERRA CALDERÓN C.C 5.462.926 de características: PLACA:IDP-10C, MARCA: 
YAMAHA, TIPO:YBR125E, MODELO:2011, COLOR: NEGRO, para tal fin déjese sin efecto el oficio 
N.º 430/2020 de fecha 20 de febrero de 2020 enviado a la POLICIA NACIONAL. 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00715-00 

  
 
Demandante:  BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860-007-335-4 
Demandada:   MARIA MARLENY FLOREZ VILLAMIZAR CC 60441390 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 24 de febrero de 2020 fecha en que se 
notificó el auto la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41d7f9cbf60e24ac6a90ffc7a9ff9e648f0646061dd212650ccaa1cbd896d48a

Documento generado en 12/07/2022 12:43:44 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00050-00 
 
 
 

Demandante: GERMAN ACUÑA LEAL 
Demandado:  MANUEL GAMBOA QUIROGA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 
objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00175-00 
 
 

Demandante:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  
Demandado:   JHONATAN CHAVERRA CORDOBA  

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y 
al no objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6bf1e80ebfc99667ef4815cf50fa179b176d9a33b0172bd14db89ef0e399b45
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

                           Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

          Monitorio. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00182-00 
 
 

Demandante:   MARIA AMPARO MALDONADO SOTO 
Demandados:  FREDDY CORREDOR Y DIANA MALOA JAIME 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y 
al no objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00185-00 
 
 

Demandante: LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA  
Demandado:  GLADYS MARIA BERMON ARCINIEGAS  
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el 
Secretario, y al no objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00286-00 
 
 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado:   RAUL AMAYA PALLARES  
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 
y al no objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00410-00 
 

Demandante: MAIRA ALEJANDRA BERNAL VELASCO C.C 60.397.417 
Demandado:  ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS C.C 13.276.629 
 
 
Conforme a lo dispuesto por el Art. 443 del C.G.P., córrase traslado de la contestación de la demanda 
y excepciones presentada por el apoderado judicial del demandado ALBERT LUBRANDY 
CASADIEGOS C.C 13.276.629 por el término de diez (10) días.   
 
Así mismo reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del demandando ALBERT 

LUBRANDY CASADIEGOS C.C 13.276.629 al doctor CARLOS IVAN LUNA ROZO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.093.740.737 y T.P. 216.000 del C.S.J., para que actué conforme a los 

fines y términos del poder a él conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

                                                                                                            
 

KCG 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00415-00 
 
 

Demandante: COMULTRASAN  
Demandado:  ADALBERTO JÁCOME LINDARTE  
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y 
al no objetarse, el Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00141-00 

 

Demandante:   ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA C.C 1.090.362.937 

Demandados:  EDUARDO JOSE MONTEJO GUTIERREZ C.C 88.235.986  
                          GUSTAVO ADOLFO MONTEJO GUTIERREZ C.C 88.217.604 
                          FABIO ENRIQUE PEREZ CÁCERESC.C 79.948.768 
 

En virtud de la Acción Constitucional promovida por el Doctor LUIS CARLOS MARCIALES 

LASPRILLA, en su calidad de apoderado judicial de la señora ANGELICA LUYCETH MARCIALES 

LASPRILLA, y como quiera que el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA mediante fallo de fecha 8 de julio de 2022 tuteló los derechos fundamentales invocados por 

el accionante y ordenó a esta unidad dejar sin efecto el auto del 14 de junio de 2022 por medio del 

cual se dio trámite al recurso de reposición interpuesto en contra del proveído del 25 de mayo de este 

mismo año, aclarando además que de existir el lineamiento jurisprudencial que nos permita proceder 

como lo hicimos en la providencia  tendremos toda la potestad de mantener la decisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior y una vez revisado el expediente se tiene que mediante auto del 25 

de mayo de 2022 el despacho libró mandamiento de pago QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 

($590.000) equivalentes al canon adeudado a esa fecha junto con la ponderación de la cláusula penal 

realizada con base en el valor de la obligación principal bajo el entendido del término del tiempo 

transcurrido por QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($590.000).  No obstante, al día de hoy el 

demandado ha seguido incurriendo en mora toda vez, que hasta el momento la parte actora no ha 

manifestado la entrega del bien inmueble, ni cancelación de las obligaciones contraídas; razón por la 

cual considera esta Juzgadora en aras de garantizarle a la demandante el derecho solicitado 

CORREGIR el numeral primero del auto recurrido en cuanto a la cláusula penal disponiendo ahora lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO: Ordenar a  EDUARDO  JOSE  MONTEJO  GUTIERREZ,  GUSTAVO ADOLFO  MONTEJO  

GUTIERREZ  Y  FABIO    ENRIQUE    PEREZ    CÁCERES,    PAGAR  en  el  término  de  cinco  (5)  

días,  a ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA las siguientes sumas de dinero: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

• Por QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($590.000), que corresponde al canon del mes de 

mayo de 2022, ($590.000) y los que se causen hasta el momento de la entrega del bien inmueble 

arrendado. 

• Por   UN MILLON CIENTO OCHENTA  MIL PESOS M/CTE ($1.180.000), por concepto de cláusula 

penal. 

• Sobre las costas se pronunciará el Despacho en su oportunidad.” 

•  

Por último,  considera esta juzgadora que aunque la Juez Constitucional ordenó revocar el proveído 

de fecha 14 de junio de 2022, no tuvo en cuenta la corrección inicial respecto a la solicitud de la 

accionante sobre los cánones que se causaran hasta el momento de la entrega del inmueble. Situación 

que de darle completa aplicación perjudicaría notablemente a la actora, por lo tanto, y en aras de no 

causarle un detrimento se ordena que las demás disposiciones del auto recurrido quedarán incólumes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Pertenencia.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00166-00 

 
 
Demandante:  CECILIA FUENTES DE MURILLO  
Demandado:   ALIX MARIA CAÑIZARES Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS   
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 29 DE JUNIO DE 
2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13 de julio 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00177-00 

 
 
Demandante:   REINTEGRA SAS 
Demandado:   JUAN CARLOS GALVIS PARRA   
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 24 DE JUNIO DE 
2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 13  de  julio 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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